
 

 

 

Medellín, ocho de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05001 31 10 005 2023 00349 00 

SOLICITANTE: ELIZABETH DUARTE LONDOÑO 

SOLICITADO: JAVIER AGUIRRE GONZÁLEZ 

 

Teniendo en cuenta lo informado por el Doctor GUSTAVO ADOLFO 

MORALES ÁLZATE, quien manifiesta en el escrito que antecede que 

no puede aceptar el cargo designado en Amparo de Pobreza, por cuanto 

actualmente se encuentra ACTUANDO en más de cinco (5) procesos 

como curador y abogado en Amparo de Pobreza, para lo cual relaciona 

algunos de los procesos en los cuales actúa como tal. 

 

 

En consecuencia, se nombra como nuevo apoderado al Doctor LUIS 

FELIPE CARRILLO ACOSTA quien se localiza en el Celular No 

3192975160, correo electrónico lfcarrilloa@gmail.com  extractado de 

la lista de Auxiliares de la Justicia que se lleva en éstos Despachos 

Judiciales.  Comuníquesele legalmente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 
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